
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA Nº 1442/2015

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE  FREYRE,

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1º: DESÍGNASE con el nombre de “RAMÓN BAUTISTA MESTRE” a la
arteria ubicada en loteo SANTA ANA, con orientación N-S; S-N, paralela a la
arteria ESPAÑA, designada con la letra M, según plano adjunto.

Artículo 2º: DESÍGNASE con el nombre de “PRESIDENTE RAÚL ALFONSÍN” a la
arteria ubicada en loteo CATALINAS, propiedad de la Sra. Ana María Tejera, con
orientación E-O; O-E, designada con la letra A, según plano adjunto.

Artículo 3º: DESÍGNASE con el nombre de “NELSON MANDELA” a la arteria
ubicada en loteo CATALINAS, propiedad de la Sra. Ana María Tejera, con
orientación E-O; O-E, designada con la letra N, según plano adjunto.

Artículo 4º: DESÍGNASE con el nombre de “AMADEO SABATTINI” a la arteria
ubicada en loteo CATALINAS, propiedad de la Sra. Ana María Tejera, con
orientación E-O; O-E, designada con la letra S, según plano adjunto.

Artículo 5º: DESÍGNASE con el nombre de “FISCAL JULIO C. STRASSERA” a la
arteria ubicada en loteo CATALINAS, propiedad de la Sra. Ana María Tejera, con
orientación N-S; S-N, designada con la letra F, según plano adjunto.

Artículo 6º: DESÍGNASE con el nombre de “MADRE TERESA DE CALCUTA” a la
arteria ubicada en loteo CAMPO CHICO, propiedad del Sr. Gabriel Oliva, con
orientación N-S; S-N, designada con la letra T, según plano adjunto.

Artículo 7º: DESÍGNASE con el nombre de “LEANDRO N. ALEM” a la arteria
ubicada en loteo CAMPO CHICO, propiedad del Sr. Gabriel Oliva, con
orientación E-O; O-E, designada con la letra L, según plano adjunto.

Artículo 8º: DESÍGNASE con el nombre de “FLORENTINA GÓMEZ MIRANDA” a la
arteria ubicada en loteo CAMPO CHICO, propiedad del Sr. Gabriel Oliva, con
orientación E-O; O-E, designada con la letra G, según plano adjunto.

Artículo 9º: DESÍGNASE con el nombre de “MAHATMA GANDHI” a la arteria
ubicada en loteo CAMPO CHICO, propiedad del Sr. Gabriel Oliva, con
orientación N-S; S-N, designada con la letra H, según plano adjunto.



Artículo 10º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través
del Área que corresponda, lleve a cabo la identificación de la arteria nominada
en el Artículo 1º precedente colocando la cartelería correspondiente.

Artículo 11º: NOTIFÍQUESE a los propietarios de terrenos y/o construcciones
ubicadas sobre dichas arterias sobre la sanción de la presente.-

Artículo 12º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro
Municipal, cumplimentado archívese.

SANCIONADA: En Freyre, a los veintiséis días del mes de Noviembre de dos mil
quince.-----------------------------------------------------------------------------------------

PROMULGADA: Mediante Decreto N° 320/2015 del Departamento Ejecutivo
Municipal, de fecha treinta de Noviembre de dos mil quince.------------------------


